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Queda apercibida, que d e  no hacer
lo  en el plazo iSa¡diücad-a, se -la decla- 
v&Tík-- en rebeldía, ¡sin 'más eiiti-ar.la ni 
oírle conform e al artículo 83 del Re
glam ento de Funcionarios, en relación 
del articulo 11 con el de la Inspección, 
.¡de Hacienda,

El Juez Instructor, €¡ar.lo.s ¡Gutié
rrez Pastor iA —  El Secretaríio, Juan 
Güner Oorver ,

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PU
B L ICA Y  SANIDAD

H abiendo comunicado el Director 
ñe> lo, Escuela Industrial die T-arrasa 
que el PírcCeeoT Auxiliar d!e la 
don José Briet Valor, que fué decla
rado iuicunso en el artículo 171. de 
la Ley de Instrucción Pública. se ha 
incorporadlo ¡a su destino en dicha Es 
cítela y justificaicto isatistac i o¡r lamen t e 

.bu retraso en liicorpio'rarse -a la mis., 
«na, por la di'ficuitad de comiinlica'cio- 
fies en las actuales circunstancias, 

Esta Subsecretaría ha resuelto de
ja r sin efecto la incursión del men
cionado Profesor en el artículo 171- 
d¡e lia Ley d-e Inaitirucoión Pública, sin. 
más trámites ni diligencias.

Lq d igo a V  S., ’ n;ara su ico-no- 
©í miento y efectos

Barcelona 4 de Noviembre de 1938 
jSPuV Subsecretario.

J. PXJXG ELIAS
Sr. Director de la Escuela índusrrial 

-de Tarram .

H abiendo ju stificado que halla 
presentado ¡siewiiciiio en la Bireeioi ón Geu 
ineraí de Dolíais Aribes *efl proledor en
cargado del curso do ¡la Escuela de 
Artes y  Oficios Artlistloos de Madrid, 
don Manuel Bewet Ponce que fué de
cía nado Biieurso en el articulo- 17.1. de 
la Ley de Instrucción Pública, por Or_ 
Poe de primeiro de octubre último 
( “'GACETA del 2-8), por lo  que 110 
existe abandoinjo .de destino por Aparte 
del interesado.

Es-tia Subsecretaría ¡ha acordado 
dejar Bita e fecto  ^  iúeursáóai -¡en el 
Artículo 171, del mencionado Profesor, 
sto máa 'trámites oaft díllg-eaeiaís _

■'I40. díígo a' V, L, para b u  con o . 
ieato y eífectos 

Barcolorcua 4 de  Novieimíbre de 1.938 
JWA Sub^eoreferio,

J. PXJIO .ELIAS
¡Sr Director de la Escuela de Artes y 

.OfictoB de M adrid

Habien do com un icado el D irector or
¡ále la Eisúuélia de Ingeníe-rO'S Indus- 
WaJes de Barcelona que ¡el profesor 

de díiidhja Escuela don P<au- 
lbi‘0- Oasfceifi Vidal y  el Ayudante de 
la  mtama don. Santiago E scofet Giralt 
feto totodoiuado eup ¡ctogoís, .sim iicea.- 

ni permLío ,
Ésta Subsecretaría ha acordad® 

#ecliaara¿r a  dios ólfados profesiones in..

cursos en e l , articu lo 171 d© la Ley 
de Insituceión Pública, ¡por abandono 
de desitiino

Lo d igo a V, S., para m  cono- 
•Díoiiento- y efectos

Barcelona 4 de Noviembre de 1938 
E l - BuLseoiet/ario,

J. PUIG ELIAS
Qtr Director de la ■Escuela de Ingenie

ros de Barcelonm. -

ADMINISTRACION JUDICIAL
DON  AN TON IO BARRO SO  DEL. C A S

TILLO, accidentalmente Secreta
rio del* Tribunal Popular de Respotn. 
¡siabllLda-des Civiles .
C E R T IF IC O : Que en el Libro de 

Sentencias d-e este. Tribu-nal, figura la 
di'Cúada en eil expediente número 52-1, 
cuya cabecera y  parte dispositiva son 
del siguiente ten or :

“En lia ciudad dte Barcelona, a 17 de 
octubre de 1988; La Sección de Dere
cho de i Tribuna! Popular de Respon
sabilidad©© Civiles, visto el expediente 
número 521, sobre incautación de la 
finca si ta eo ila  calle de Pablo Iglesias, 
número 15, de Larva. (Jaén) y de los 
muebles, existentes en el inventario 
debidamente íom ializado, propiedad 
de. Nicolás Ortega López, llevada a s 
caibo por el Comité de Incautaciones 
de la Sociedad' de Agricultores' “La 
Defensa de-i Obrero Socialista” , en ra
zón a la imputación de syr desafecto 
al Régim en su propietario y encon
trarse en ignorado paradero.

FALLO ; Se declara firme y definir 
tivam-ertíte form alizada la incauta
ción 'de que ¡se ha '¡hecho - mérito, que
dando los bienes reseñados en prové
celo de la Caja General de Reparacio
nes, para el cumplimiento de los fines 
a ésta encomendados.'

Ndafíiquetse la presente en la fo r 
ma dispuesta y  comuniqúese por tes
timonio a  1& Cája General de Repara- 
clones, a  quien se encarga, de su eje- 
cuíción,

Así, ¡por esta sentencia, la Sección 
de Derecho -del Tribunal Popular de 
Respoiusab íMadies Civiles lo. pronun
cia y manda, -—• José Aragonés. —  Ma- 
■ffiüLl Gruz, —  Juan Montes. —  Ruibri- 

: ca d o s /?
Y  para que conste y  remitir a  la  GA

C E TA  DE L A  REFUB'LJOA para su 
pufbliicaición, según esftá prescrito, ex-
pido el presente testimonio, que firmo 
en Barcelona, -a 17 de Ootuíbre ele 1938 

. An tonjío Bar roso,
J. O.— 3.015

DON ANTONIO BARROS-SO D®L 
CASTILLO, Aocidentalmente Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles 
C ertifico: que en el libro de senten

cias de este Tribunal, figura la dictada 
en el expediente n o  587, cuya cabecera 
y  parte dispositiva nmx del siguiente 
tenor;

En La Ciudad de Barcelona, a  17 ‘de 
Octubre de 1938; La Sección -de Ber$ 
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, visto el expedienta 
n.°587, sobre incautación de la finca 
sita en la calle de Galán y García H er
nández,-n.® 19 de Ubeda>? Jaén, propie
dad de Pedro .Martes.llevada a cabo 
por la Directiva dell iSindicafo de Al 
bañiles de dicho"pueblo, en razón a la 
imputñcióón de ser su propietario desa
fecto al régimen.

Fallo: se declara firme y dúmitiva- 
mente formalizada la incautación de 
que se ha hecho mérito quedando los 
bienes reseñados en provecho de la Ca
ja  General de Reparciones, para el 
cumplimiento .de .los fines a esta enco
mendados.

' Notifiques© la presente en la form a 
dispuesta y  comuniqúese por .'test'mo- 
nio a la Caja General de Reparaciones 
a quién se encarga de gru ejecución. 
Asi, por esta sentencia, la Sección de 
Derecho/de! Tribunal Popular de Res
ponsabilidades - Civiles lo pronuncia y 
m anda.,—  José . Aragonés. —  Manuel 
Cruz.—  Juan Montes rubricados.
■ Y  para, que conste y remitir a F.& 

GACETA t :DE LA  REPUBLICA para 
su publicación según está prescrito^ 
expido el presente testimonio que, fir
mo en Barcelona, a 17 de Octubre de 
1938,

J. O ,— 3,01®

DON ANTONIO BARROSO DEL ó  AR
TILLO, ‘ Secretario, aocidental dpi 

' TtribimM Popular de . Responsabili
dad es 'OiivT.eiin '
CE RTIFIC O : Qiid en Libro de

Ser. i encías de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente núm. 4.442,

. teuya' cabecera y. parte dispositiva'son. 
d¡el tenor siguiente:.

‘*En la  ciudad de Barcelona, a 17 
Octubre de. 1938. La Seccón de Dere- 

■ Cho dei Tribunal Popular de Respoti- 
sabiliidades, victos los autos para de*; 
termimaictón de las responsabili/dades 
■civiles que pudieran alcanzar a MR 
g'uel Ros Vidlanueva, condenado por e._ 
Tril>uaal. Especial de Guardia de Gua
dal-ajara, a la pena de seis años y un 
día de ínternamiento en Campo da 
Trabajo, que deberá cumplir en un 
Batallón disciplinario, en concepto da 
aptor de un cielito de derrotismo,, a vir
tud de sentencia fecha doce de Julio 
de mil novecientos treinta y  ocho: pe
nado m com parecido, no obstante ha
ber aido citado personalmente; ha
biendo Intervenido como partes acusa
doras el Ministerio Fiscal y la Caja 
General de Reparaciones.

FA LL O ; Se declara que la respon
sabilidad; que corresponde hacer efec
tiva con los bienes de Miguel Ros VN 
lia nueva,, '.asciende, por su condición de 
autor 'in deL'Co de derrotismo* a  la 
cantidad de c u c o  mi! pesetas, e n 'co n 
cepto -D : i .U)  o u  son al, sin perjui
cio de [3 responsabilidad por solidé1 
roiaiá que le corresponda por las ímj* 
puestas o  que' se impongan a otro»9 
condenados, coñac autores del mismo



6o8 17 de Noviem bre 1938 Gaceta de  la República—Núm- ,321

delito . * a. a n  *a
p¡o,;.; e i.?"» . dv ¡j'Qfeirn ?a ule ¿a ''•»*>

r - Te 1 v , Ci _i reí ación a tcT"- ^
tx.- “ ís ¿ 'iitt 1 utOo el ^
delito* 1 x ra' Mt n no* sc a 

M *" i^ ’ ir sfl o VáiTíiu I .V*. i ih-
v <&■:*
J' \ l <  ̂ tí A ? ífi ^

„t*- " l
que ñor ri o __ m iTv t?c cu los O^cu 
mismos rompe ten tes según ’ a navu- 
raleza de los bienes de Miguel Ros
ViUanueva, proceda a hacer efectivo 
este' fallo en los términos que le es
tán. prescritos, cuidando de dar cuen
ta al Tribunal de las diligencias que 
practique en ejecución,

S 0'H'ok¡\}'Qm asta resoiiitíóB a Tas 
partes. en U forma o*sc(i'-vl!j. y publY 
q c t  ;* ]jc'< i 4 f 'VMjíhíi* -! en la GA
CETA DE 1 A A DI UBUiC A,

.Así, por este, sentencia, de .eónfor- 
anidad.con el Veredicto del durado, la. 
Sección de Rere oh o del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y tnanda,—rJosé Aragonés, . 
-  -Manuel Cruz.- Juan Montes,- -Ru
bificados.”

Y  para que conste y remitir a la 
CJiAiCOEiliA DE LA REiFIXBLipÁ, para 
«u. publicación, según, está preservo, . 
espido al presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 15' .de Octubre 

193S,
X O,—3.017

Bü  NTONIO BARROSO DEL* 
i % iZLLQ, Secretario . accidental 
u buriai ...Popular de Ilegponsa-;. 

bilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el libro de

Sentencias ele este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente núm. 8.870, 
muya cabecera y parte y parte dispo
sitiva son del tenor siguiente:.'.'

"En la ciudad de. Barcelona, a 17 
de Octubre de 1988. 'La Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, vistos, los au
tos para determinación .de las res- 
ponsabilidadés civiles ' que pudieran 

■ alcanzar a Bienvenido Viso Serrano» 
condenado por el Tribunal Popular 
número tino, de Madrid,. a la pena de 
veinte años de Intemamiento en Cam
pos- d¡e Trabajo, . sin perjuicio de las 
facultades del Gobierno para poderle 
®estillar a Unidad militar disciplina
ria con ^  ace vmña de. Inhabilitación 
c ’ - ’.-'ime ei tiempo de la c ón
ix î ce:, >rpU* de autor responsa
ble* de x * d i  de auxilie a la rebe
llón mfifi u* a virtud de s.ucencia fe
cha A el: de Mayo de mil nove-

' oú *' aa y ocho; penado incam- 
%■- ' v - » oé .tente Ixibf-r sido em-
ptexacte pc<.’r,o. lalmeníc, v ¿ * in
tervenido corro partes or i  ̂ el
Ministerio pisca! y la Caja General 
*3e . * raciones.

i|IVTfO Se declara .que la respon
da!  ̂ ’ 1 o.' mtresponde hacer .efec
tiva cosí, lo- bi* oes ele Bienvenido: Viso 
Serrano, a-viendo. por.su condición de 
autor Jr ur delito de auxilio a la 
tabelión un lita r, a la cantidad de se-

Wv.vn*a,<t cincuenta mil . .pesetas, en 
í v ixpvo  de cuota personal, sin per- 

ja uo de la responsabilidad por
ím?ü que le corresponda por las 

xp mf tas o que m  impongan a otros 
r odc i-tdo-s, como autores del mismo 

1 m, oe rebelión militar, y de la sub- 
i n a  | or el orden dé preferencia ñ- 

i ato en la Ley Penal., con relación, .a 
• , iojs te4? restantes participantes en el 
d-u o y en tales términos se condena 
al ' VjM̂ â.dCf Bienvenido Viso Serrano.

Comimiques-e esta ' resolución a la 
Caja General de Reparaciones, para 
que por sí o por medio de los Orga
nismos competentes., según la, natu- 
mleza de los bienes de Bienvenida Vi
so ■Serrano, proceda a hacer efectivo 
este fallo, en los términos que le e&* 
íán prescritos, cuidando de dar cuen
ta, aa Tribunal de las diligencias que 
se practique en ejecución*

Notifiques© esta, resolución a las 
paites, en la forma, dispuesta, y pu
bliques© su porte diapositiva en la 
GACETA BE LA REPUBLICA!

As!, por esta sentencia, de confor
midad con el Veredicto del Jurado, 
la Sección de Derecho del Tribunal 
Popular de Responsabilidades Civiles, 
lo pronuncia y manda,—José Arago
nés.—-Manuel Cruz.—Jua& Montes,—- 
Rubricados.”

Y para que conste y remitir a la 
GACETA BE LA  REPUBLICA,-para 
su. publicación, según está presento» 
expido el presente testimonio, que fir
mo, en Barcelona, a 17 de Octubre 
de 1088.

X O-~-3„0t$

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CABTIiLLO, Secretario accidental 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el libro de

Sentencias de este Tribunal, figura .la 
dictada en el expediente núm. 2.445, 
cuya cabecera y parte f  parte. dispo
sitiva , son del . tenor' siguiente:

“En la ciudad de Barcelona-, a 17 
de Octubre de 1938. La Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Rea- 
ponsa-bilidadés Civiles, vistos los au
tos -para determ&ación de las res
ponsabilidades civiles que pudieran 
alcanzar a Antonio. Morán, Barranco, 
condenado como autor _ 
un delito de rebélión» en oor.er-ptc - ;o 
Jefe de la misma, y  sin la con cu- 
urencia de circunstancias modificaU- 
Vas de la responsabilidad criminal, a., 
la pena de veinticinco áfkxs, nueve me
ses y tras días dé reclusión mayor, con 
la accesoria de interdicción ¿vü du
rante el tiempo de 1e condena, e'iri- 
•) a oí íilación absoluta; Julián García 
Or'o.co.» Ricardo Meléndez Represa y 
Joaquín Ayuso Vclázquez, como meros 
ejecutoras de un delito de rebelión, 
.sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas üe' la responsabilidad a 
la, pena de dies años de prisión ma- . 
yor, con la acce^órk' de suspensión de 
todo cargo y  del derecho de 'sufragio 
durante él tiempo déla  condena; Fran
cisca Sánehes-Pauiey# y GrtmaSdo,

como cómplice de igual delito cié re- 
bebón» a la. pena de cuatro abes? y 
meses de p-rk-f 6n menor, con ^  i  
soMa cí̂ * siii'pei rMci do todo c " Y 
del derecho cU :;raFrago du an1< el 
tiempo de la corrí, nr«; r ul “ h 
ten cía dietadA pc»r ©1 Txtbvr 1 e~-
cíal de Cuenca» con lecha 
de Noviembre de m:*l íio\/ací'er i os 
treinta: y seis; penados incompareei* 
dos, no obstante haber sido- emplam- 

i dos personalmente; no,bieldo :íJe:aT&- 
nido como paiM i acusrd::-; : í J M l,#* 
tu *< F*•• cal y la Caja d©
i;> ir t es,

f Ax l j : Be declaré, que la. respon- 
s L n* que corresponde haber efec- 
t va va,¡± los bienes de Antonio Morá.n 
Barranco, Julián García Qrozco» Til- 
cardo Melé dez Represa, Jo xM A “¡ i*' 
so Velg^ouez v F \zr
Paútete ei « Tj *> rr nUióTi 
autoi * dt cu < «ji  ̂> ion militar», 
a le ié l ia u i  te *■ X" i íionéS de "pe
setas ic^p to i 4nten o MOrán Ba  ̂
rranco; tres millones de pesetas cada 
uno de los sancionados Julián Garda 
Orozco, Ricardo Meléndez' Represé, y 
Joaquín Ayuso Velázquez, y de doá  ̂
cíentas cincuenta' mil pesetas, Fr&nr* 
cisca Sánchez-Paidete. en conoepto Jq 
cuota personal, sin perjuicio de la resi 
ponsabilidad por solidaridad que Ies 
corresponda por las .impuestas o que 
m  impongan, a otros condenados, corno 
autores del mismo delito ’ de rebelión 
y la subsidiaría por el orden de pre
ferencia fijado en la Ley Penafl, con 

• relación t* lodo? b>r estantes partid** 
paific\£ ¡ ■/•J'v v 1 a'x5 UX'a T

cnipadotó.
Comuniqúese esta resolución a la 

Caja Genere! de Reparaciones, para 
1 que por sí. o por medio de los, drg‘&> 

nimnos conipefentea, ^egún la natu
raleza' de los blene@ de los condenados 
mencionados, proceda a hacer efecti
vo este fallo, en los términos que le 
e t̂án. prés'eritots» cuidando de ‘ dar 
cuenta: ai Tribunal de ías diligencias' 
que practique en if* ón.

Notifiquen es Ilición a las
partes» en la foi n ífucsia, y pu- 
blíquese bu nartt- d «‘poéitiva. en 1«  
GACETA IM  LA  REPTBBLfCA.

Así, por esta sentencia, "de canfor 
mudad con el Vercd;cto del Jurado,
! Jec 1 n Je Der cho del Tribunal
■p r v>- ~  i p .  A ^ ,

1 '  ̂  ̂ rf  ̂ \r ^
i  Tumi 7 Cruíi,- rhau. Monte®.-—" 

Rubricados,1” .
Y  {<a. x ' jue conste y: remitir a la 

GA'CLT UTD LA  .REPUBLICA, pará 
su pulñ cu. ’óaí, s^yún :^ r  ’pi-ofjmdtó, 
expido '< ^rósente ^  o' o> fi 
mo, en Barcelona, a u¿ aa Odub^e 
de 1038. • ■■ •

;j. O.-—B.O10

DON ANTONIO BARBOSO BE L ' 
CASTILLO, '.Secretario accidental 
del Tribunal Popular‘de Responmr - 
bilidadea Civiles,
CMRTIWOO: ■( Q ue-m  éf libro 

Sentencias da esta T O ta m i ñgwm M
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jiüotada en el expediente nú.m, 4.439, 
¡cuya cabecera y parte y parte diapo
sitiva son del tenor siguiente;

*®n la ciudad de Barcelona, a &7 
do Octubre de 1038, La Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, vistos los au
tos para d.. arminación de las, .res- 
ponsabilidad.es civiles que pudieran 
¡alcanzar a Eugenio Espinosa de los 
Monteros y González Conde, cor-deaa- 
flo por el Tribunal Especial cíe Ouat- 
¡ria de Murcia, a la pena de quince 
fechos de internamiento- en Campos de 
.Trabajo, q-ue mientras dure la guerra, 
beberá, cumplir en Batallones discipli
narios, accesorias y costas correspon
dientes, en concepto de autor de un 
delito de derrotismo, del artículo sex
to del Decreto de 22 de Junio de 1937, 
y Segundo Rodríguez González, a la 
pena de seis años y un. día de igual 
internamiento, que sufrirá también, 
mientra ssdure la guerra, en Batallo
nes disciplinarios, accesorias y costas 
Correspondientes, en concepto de en
cubridor del anterior delito, a virtud 
de sentencia, fecha nueve de Julio de 

.mil novecientos treinta y odio,, pena
dos 'incoxnparecidos, no obstante haber 
Mido citados personalmente, habiendo 
látex venido como partes acusadoras el. 
Ministerio FS&cal y  la Caja General 
áe Reparaciones. .y

FALLO1 declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con los bienes de Eugenio Espi
nosa de los Monteros y González Con
de, asciendo.: por su condición de au
tor de un delito de derrotismo, a la 
Cantidad de cien mil pesetas, y Se
gundo Rodríguez González, en concern 
to de encubridor del mismo delito, a 
la cantidad de vamtícoueo mil pesetas, 
en concepto de cuota personal, Mu 
perjuicio Im r?.sponsabilidad por so
lidaridad que les corresponda por los 
impuesta© o .que se impongan a.' otros 
condenados, como autores del mismo 
delito de 'derrotismo, y de la subsidia
ria, por el orden de preferencia, fija
do en la .bey Penal, con relación a to
dos loa restante# participantes en el 
del;to de rebelión; y en tules términos 
se condena ■ a ’ ios expresados Eugenio 
Espinosa de los Monteros y González 
Solide y Segundo Rodríguez' González 

Comimíquos-a- esta resolución a la 
Caja •• Qc.t?oral de Reparaciones, para 
que por si. o por medio de los Orga
nismos competente* *, según la natu
raleza .de ios bienes de los antes -men
cionados . inculpados, proceda a hacer 
efectivo este- fallo,' en les términos que 
le están prescritos, cuidando de dar 
cuenta al • Tribunal de las diligencias 
que pnudique en ejecución,

Notifiquéis© esta resolución a las 
partes, en Ui forma dispuesta, y pu- 
bljiqúesc su parte dispositiva en la. 
GACETA DE LA REPUBLICA,

Así, por esta sentencia, de ^confor
midad con el Veredicto del Jurado, 
la Sección. de Derecho del Tribunal 
Popular de Responsabilidades Civiles? 
lo pronuncia, y manda,—José Arago
nés.—-Manuel Cruz,—Juan Montes,— 
Rubricados.”

IT pata que conste y remitir a la

GACETA DE LA. REPUBLICA ¿jaj.
. su publicación, según está p 1 * -o 

expido el presente testimonio, tu
mo, en Barcelona,, a 17 de K >¿f 

; de 1938,
J. ’ O. - -3.0.20

. DON ANTONIO BARROCO DEL 
r / f  t-££ 0 0  Secreta/río aceito nial 
i>Ci Joun í Popular de Besponsa- 
í .-O , 3 C viles,
7 "V e'iuO o  1 * eü Libro de 

de revean de e f .  Tvb ur figura.la 
da 11,, m & c pe ..v o   ̂ *uun. 4.115, 
cuya % o c ; a  y [ n , o t e  dispo
sitiva „:n d z l tere, 3 3u ente:

"En la ciudad de Barcelona, a 17 
de Octubre de 1938, La Sección da 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, vistos los au
tos par-a determinación de 'las res- 
p- w » m&cles civiles que pudieran 
a'm -< a Antonio Navarro Gamioa, 
conc.f nado por el Tribunal Popular nú
mero uno, de Madrid, a ¡La pena de 
treinta años de internamiento en Cam
po de Trabajo, accesorias de interdic
ción civil absoluta durante el tiempo 
ele la condena, en concepto d@ autor 
de un delito de adhesión a la rebelión 
militar, a vírtu-d de sentencia fecha 
quince de Junio de mil novecientos 
treinta y ocho; penado incomparecído, 
habiendo intervenido, como parte acu
sadoras, el Ministerio Fiscal y la Ca
ja General de Reparaciones,

FALLO: Sé declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con ios bienes de Antonio Nava
rro Garatea* asciende, por su condición 
de autor de un delito de adhesión a la 
rebelión militar, a la cantidad de sete
cientas cincuenta mil pesetas, en con
cepto de cuota personal, sin perjuicio 
de la responsabilidad por solidaridad 
que ie corresponda por las impuestas 
o que se impongan a otros condenados, 
como autores del mismo delito de ad
hesión a la rebelión militar, y de. la. 
subsidiarla, por el orden de preferen
cia lijado en la Ley Penal, con rela
ción a todos los restantes participan- 

' tes en el delito; y en tales términos se 
condena al „ expresado Antonio Nava
rro. Garatea.

Comuniqúese esta resolución a la ■ 
O&ja General de Reparaciones, - para 
que por sí o por medio de los Orga- ' 
ni ai ios competentes, según la natu
raleza de los bienes de Antonio Na
varro Qamica, proceda a hacer efec
tivo este fallo, en los términos que le 

í están prescritos, cuidando de dar cuen
ta al Tribunal de las diligencias que 
practique en ejecución, |

Noüfiquese esta resolución. a las j 
partes, m  la'forma dispuesta, - y pu- | 
teíquese su ' parte dispositiva en la 
GACETA DE LA REPUBLICA.

Asi, por esta sentencia, de eonfor- 
• nuda vi cari el Veredicto del Jurado, 

la Sección de Derecho del Ti-ibunai 
Popular de Responsabilidades Civiles, 
lo pronuncia y. manida.—José’ Arago
nés.—Manuel Cruz,,—Juan Montes.-— 
Rubricados,"

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para ¡ 
su publicación, según está prescrito,

expido ei presente testimonio, que fir
mo, en Barcelona, a 17 de Octubre 
de 1938.

j .  O.—3.02Í

. DON ANTONIv) BARROSO DEL 
. CASTILLO', 'Secretario accidental 
de] TiiOusvaL Popular de Responsa- 
blLdadee Cwites,.

O Que en el libro • de 
;.ev,, de este Tribunal,. figura la 

di en el expediente núm. 4.272, 
n3 cera y parce y parte dispo- 

1 ~ del tenor siguiente;
afín xa ciudad de ¡Barcelona., a 17 

de Octubre de 1938,-. La Sección .de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, vistos los au
tos pera determinación de las res
ponsabilidades civiles que pudieran 

, alcanzar a Ramón Puig Batlles, con
denado por el Tribunal Especial de 
Guardia de Murcia, a la pena de quin
ce .años de internamiento en Campos 
de Trabajo, que deberá cumplir en Ba
tallones disciplinarios, mientras dure 

. la guerra:, accesorias- y costas corres
pondientes, en concepto de autor de 
un delito de derrotismo, sin circuns
tancias, a virtud de sentencia fecha, 
siete de Julio de mil novecientos trein
ta y ocho; penado íncompareeido en 
■este Tribunal, no obstante haber sido 
emplazado personalmente; habiendo 
Intervenido, como partes acusadoras, 
el Ministerio Fiscal y la Caja General 
de Reparaciones,

FALLO: Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con los bienes de Ramón Puig 
Batlles, asciende, por su condición de 
autor de un delito de derrotismo, a la 
cantidad de doscientas mil pesetas, en 
concepto de cuota personal, sin perjui
cio de la responsabilidad por solidari
dad que le corresponda por las im
puestas o que se impongan a otros 
condenados, como autores dei mismo 
delito d-e derrotismo y de la subsidia
ria, por el orden de preferencia fijado 
en la Ley Penal,' con relación a to
dos los restantes - participantes en el 
delito de rebelión; y en tai-es términos 
se condena al expresada Román Puig 
Batlles.

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones, para 
-que por sí o por medio de los Orga
nismos competentes, según la np,tu
rbieza de los bienes de Ramón Puig 
Batlles, proceda a hacer efectivo eAe 
fallo, en los términos que le están pres
critos, cuidando de dar cuenta al Tri
bunal de las diligencias que practique 
en ejecución,.

Notifiques^ esta, resolución a las 
partes, en la forma disouesia, y pu
blique,se su. parte dispositiva en la 
GACETA DE LA REPUBLICA.

Así, por esta sentencia. de confor
midad coa el "Veredicto dei Jurado, 
la Sección de .Derecho dei Tribunal 
Popular de Responsabilidades- Civiles, 
la pronuncia y  manda.—-José Arago
nés.—Manuel Cruz.—Juan Montes.— 
Rubricados/5

Y para que conste y remitir a la
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GACETA DE LA REPUBLICA, para
su publicación, según está prescrito, 
expido efl presente testimonio, que fir- 

en Barcelona, a 17 de Octubre 
de 1938.

J, 0.- 3,022

.DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario accidental 
del Tribunal Popular , de Responsa
bilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el libro de

Sentencias de este Tribuna!, ñgura la 
dictada en el expediente núm, 3.990s 
cuya cabecera y parte y parte dispo
sitiva son del tenor siguiente:

"En la ciudad de Barcelona, a 17 
de Octubre de 1938. La Sección do 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, vistos los au
tos pera determinación de las res
ponsabilidades civiles que pudieran 
alcanzar a Juan Picasso Sánchez, con
denado por el Tribunal Popular Espa
cial de Guacíala jara, a la pena de ocho 
años de interáaaniento' en Gampo d® 
Trabajo, con la accesoria de inhabili
tación absoluta durante el tiempo de 
la condena y pago de la tercera parta 
de las costas procesales, en concepto 
de autor responsable de un delito de 
auxilio a la rebelión militar, a virtud 
de sentencia fecha cuatro de Junio de 
mil novecientos treinta y ocho, penar 
do incomparecido m míe Tribuna!, no 
obstante haber sido citado 'personal» 
mente; habiendo intervenido, como 
partes acusadoras, el Ministerio Fis
cal y la Caja General de Reparacio
nes.

FALLO: Se declara que ¿a respon- 
Sateilidad que tx>rresponde haber efeo* 
fciva con los bienes de Jasan Picazo 
Sánchez, asciende, por su condición de 
autor responsable de un delito de au
xilio a la rebelión militar, a la canti- 

. dad de quinientas mil pesetas, m  con
cepto de cuota personal, sin perjuicio 
de la responsabilidad por solidaridad 
que le corresponda por las Impuestas 
o que se impongan* a otros condena
dos, como autores ciel mismo delito de 
rebelión militar, y de la subsidiaria, 
por el orden de preferencia, ajado en 
la Ley Renal, con relación a todos los 
restantes participantes en el delito; y 
en tales términos se condena ai expre
sado Juan Picazo Sánchez.

a i»
Caja General de Reparaciones, para 
que por sí o por medio de los Orga
nismos competentes, mgún la .. natu
raleza de los bienes de .Juan Picazo 
Sánchez, proceda a haceo* efectivo m  
te fallo, en los términos que les están 
prescritos, cuidando de dar cuenta, al 
Tribunal de las diligencias que prac
tique en ejecución.

Notifíquose esta ‘resolución á 3as 
partes, en la forma dispuesta, y pu~ 
bUquese su parto dispositiva en isa 
GACETA DE-LA REPUBLICA.

Así, por esta sentencia, de «onfor*

midad coai el Veredicto del Jurado, 
la Sección de Derecho del Tribunal 
Popular de Responsabilidades Civiles, 
lo pronuncia y manda.—José Arago
nés.Manuel Cruz.—Juan Montes.— 
Rubricados.” 

y  para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio, que fir
mo. m  Barcelona, a 17 de Octubre 
de 1938.

I. O.—3.028

DON FRANCISCO CADIZ NAVARRO 
Auditor Instructor de la cauust nú
mero 393. qué instruyo por el su
puesto delito de deserción.
Por la presente cfto, llamo y empla

zo a Julián Sánchez Fernández^ Guar
dia del 11 Cuerpo de Asalto dé la 12 
Brigada, cuyas señas particulares se 
desconocen, para que comparezca en 
el plazo de diez días a contar desde el 
de la publicación de la presente, para 
que comparezca en los locales de esta 
Auditoria Secretaría, sitos en la cár 
Be de Cervantes de esta Plaza, en lá 
inteligencia de que, si así no lo hace, 
será declarado rebelde y le pararán los 
perjuicios a que haya lugar.

Ruego a. las autoridades civiles y  
militare® procedan a su busca y cap
tura y caso de aprehenderlo le ponga» 
a diaposición de mi autoridad.

Y  para la publicación de la presénte 
intereso su inserción en los Boletines 
Oficiales de las provincias de dudad 
Real, Toledo y Albacete y en la GA
CETA DE LA. REPTXBXJCA,

Dado en Kedrabuepa. 
a cinco de Octubre de mil novecientos 
Ireiufcay ochor--
— -«El Auditor instructor, Francisco 
Cádiz Navarro. ■— M .Secretario Fe
datario, José Mas.

PEÑARANDA ÍXJRTOLA (José), do 
23 años, hijo de demente y Ascensión.-, 
natural de Iniesfca (Cuenca), domici
liado en la misma. Villas Negras, ti, 
soltero, labrador.

LOPES LUJAN (José), de 30 años, 
hijo de José y María, natural de Cam
pillo de Altobuey (Cuenca), domicilia
do en la misma, casado, labrador..

LIBAN ALBADIA (Jobo), d* (U  
años, hijo de Pedro y Montserrat, .nar 
túraíi de Orihuela (Alicante), domici
liado en -la misma, soltero, agricultor.

Pertenecen. los dos primeros como 
soldados y él tercero como cabo inte
rino al primer Batallón de la 225 Bri
gada. Mixto.; comparecerán en el térmi
no de 15 días ante el Juez Instructor 
Delegado en dicha Brigada, Vicente 
Crespo Leal, para práctica de diligen
cias en la causa, número 1.335-1938 so
bre deserción, en la que se ha dictado 
su procesamiento, apercibiéndoles que 
de no hacerlo serán declarado» rebol- 
dea

Saivacañete, 24 da Septiembre do. 
1938. — El Juez Delegado Vicents 
Crespo Leal*

X M.'—ASftt

García Lafcxnt (prancisoo), natural 
cié Puerto-Mingalvo (Teruel), hijo da 
José y Teresa, domiciliado en Puerto 
Minga!vo*, soltero, labrador; pertenece 
como soldado al primer Batallón de la 
225 Brigada Mixta; comparecerá, m  
el término de 15 cito ante el Juez Ins
tructor Delegado en dicha Brigada, Vi
cente Crespo Leal, para práctica de 
diligencias en la causa número 1.278 
de 1938 sobre deserción, en la que se 
ha dictado su procesamiento, aperdr 
hiéndele que de no hacerlo será décTar 
rado rebelde.

Salvácañete, 24 de Septiembre d« 
1938. — El Juez .Détegado Vicente 
Orespo Leal.

X  M.~~4,239

TEMIÍK) R O J O  (Leonardo), de 23 
años, hijo de Nicolás y Cipriaaa, na- 
turnal de La. Nuez do Abajo (Burgos), 
íkmitoísliajdb en la aiim'na, soltero, joi> 
iialera* pertenece como soMado al se*- 

-.;rái^ 225 Brigada Míx
la, ooahfpanecéná m  el ttaniinó do quín 
m días ante el juez Imstiuuotor dele
gado en dkha brigada, Vicente' Gres-„ 
,po Leal, para práottcá:|&e diligencias 
en la causa irúmero 1#80 <Sé 
bre deser cid» en Que se Ría
$sj, p veC'^BBSTi1£ ** .¡'O. k ik?:

ó * y  X W  S'i/í. r  C.k.-kaV:.. :’ 0 : íu <*.-
, - . 24 éo septiembre 199*8.
El Juéz Delegadlo, Vicente Crespo.

J. 3VJ,~~4.27Q

MOmiANER raAVERS (José), hl* 
jo de Aglilatín y de Car*n*en, de 27 
año® de ©dad, soltero, labrador, natu
ral da AJbocácer (Ctofceaión), soldado 
mí Canteo de Re^usxiración númerd 
2; cabo AGUfiTDIN BELTRAN MOLL 
NDE, do 27 años do edad, sol-tero, hijo 
de Agpistln y d© Rosa, profesión ai* 
papgatero, natural de Albocácer (Ca&- 
iedón), penteneoientef al Centro de Re* 
ct^peracíón número 2, comparecerá** 
©n oí ténratno de quince días ante eflí 
señor Secretario Relator del Tribunal 
Feran-aî e t̂e -d*e Justicia Militar del 
'XIX Cuerpo da Ejército, para* respon
der de. loe cang'-oa que se le® im(puta 
en caansa que @e les sigu*e por .el supuea 
•ta. delito de traición, bajo áperüibimien 
to de ser declarado® rebeldes v  parar* 
le® loa perjuicios a qu» haya lugar eni 
derecho. Ruego a las autori'dadea pro;* 
cedan a la busca y cap tura de los miái 

y caso de ser habido® sean pr©-» 
sentado® en míe Tribptml. .

Torrebaja, a 28 d« septiembre d » 
1938.—SBIi Secretario Reüator (üeg^ 
blte).

X M.—4.27*


